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HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS 
  

Versión Fecha Cambios realizados en el documento 

1 Enero - 2023 
Primera versión de la política. Aprobada con Acta No. 02-2022 emitida el 7 de 
noviembre del 2022 por el Comité Técnico de Transformación Digital. 
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1. PROPÓSITO 

 
Definir los lineamientos necesarios que garanticen el desarrollo del proceso y estrategia de 
transformación digital de la EP PETROECUADOR, con el objetivo de impulsar la eficiencia, 
competitividad, innovación y transparencia en toda su cadena de valor, optimizando así la forma 
en que opera y brinda valor a sus clientes internos y externos. 
 

2. ALCANCE 
 
La presente política es aplicable para todos los servidores públicos y trabajadores de la EP 
PETROECUADOR. Se exhorta a los grupos de interés externo al cumplimiento de la política 
que en mayor o menor grado interactúan con el proceso de transformación digital empresarial.  
 
La Gerencia General de la EP PETROECUADOR dispone al Comité Técnico de Transformación 
Digital, ejecutar las acciones necesarias para el estricto cumplimiento de la Política de 
Transformación Digital empresarial. 
 

3. POLÍTICA 
 

- El Comité Técnico de Transformación Digital o quien hiciere sus veces, será el responsable por 
formular, ajustar y evaluar la aplicabilidad del Plan de Transformación Digital de la EP 
PETROECUADOR. 

 
- La EP PETROECUADOR reconoce a la transformación digital como un eje fundamental de su 

estrategia general. 
 
- La EP PETROECUADOR fomentará la integración de sus estrategias de negocios con las 

digitales con la finalidad de impulsar una estrategia global que mediante el apalancamiento 
tecnológico maximice la obtención de beneficios y la competitividad empresarial. 

 
- La EP PETROECUADOR promoverá la consecución de estrategias corporativas encaminadas 

en la adopción de nuevas tecnologías y capacidades digitales, que habiliten la creación de valor 
en los procesos productivos y de negocio, que no puedan ser desarrolladas de otra forma, 
aumentando así la resiliencia de la empresa, combinando además agilidad y estabilidad. 

 
- La EP PETROECUADOR articulará capacidades para identificar y enfocarse en las prioridades 

del negocio que pueden obtener mayor valor, eficiencia y eficacia a través de la digitalización.  
 
- La EP PETROECUADOR fortalecerá las capacidades fundamentales, en particular las 

necesarias para desarrollar e implementar herramientas y aplicaciones tecnológicas digitales.  
 
- La EP PETROECUADOR impulsará la adopción de una cultura organizacional ágil a través del 

Plan de Cultura Organizacional que promueva la colaboración, el intercambio de conocimientos 
y la adopción de nuevas y mejores formas de trabajo. 

 

- El Plan de Transformación Digital de la EP PETROECUADOR deberá estar alineado con el 
Plan Estratégico, Plan de Negocios, Plan Estratégico de TIC’s y con los lineamientos emitidos 
en esta materia por parte del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información (MINTEL), el cual será revisado con una periodicidad semestral. 
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- La Subgerencia de Talento Humano promoverá el fortalecimiento de las capacidades digitales, 
priorizando el Plan Anual de Capacitación a través de su Plan de Cultura Organizacional en 
temáticas relacionadas a digitalización, vigencia tecnológica y adopción de una cultura ágil. 

 
- La Gerencia General de la EP PETROECUADOR, mediante las recomendaciones del Comité 

Técnico de Transformación Digital, motivará la cooperación con instituciones públicas y la 
academia, con el fin de desarrollar proyectos de digitalización tendientes a mejorar la eficiencia 
y eficacia de los procesos de la cadena de valor empresarial. 

 
- La Gerencia General de la EP PETROECUADOR, mediante las recomendaciones del Comité 

Técnico de Transformación Digital, otorgará los recursos necesarios para la implementación del 
Plan de Transformación Digital, así como capacitación al personal en temas de digitalización, 
innovación tecnológica y cultura organizacional ágil.  

 
- El Comité Técnico de Transformación Digital o quien hiciere sus veces junto a las unidades 

orgánicas que conforman la EP PETROECUADOR propenderán a la inclusión de los siguientes 
lineamientos en el ámbito aplicable de su accionar: 
 
1. Impulsar la transformación de la cultura de innovación tecnológica desde una perspectiva de 

análisis disruptivo a través de Plan de Cultura Organizacional.  
 
2. Incorporar de manera paulatina tecnologías de la cuarta revolución industrial a la cadena de 

valor de EP PETROECUADOR. 
 
3. Considerar a la transformación digital dentro de los proyectos que se desarrollen en las 

diferentes áreas de la empresa, a fin de que los mismos se puedan ejecutar de manera 
efectiva, acorde a la evolución de las necesidades de la industria, y contribuir a la 
optimización y mejoramiento empresarial. 

 
4. Digitalización de procesos para proporcionar mayor valor a clientes internos y externos. 
 
5. Asegurar la interoperabilidad de plataformas tecnológicas.  
 
6. Garantizar la vigencia tecnológica y mejora continua a las estrategias y procesos de 

Ciberseguridad empresarial. 
 
7. Gerenciamiento adecuado del ciclo de vida del dato. 
 
8. Fortalecer los programas de formación para funcionarios de la EP PETROECUADOR a 

través del Plan Anual de Capacitación, con énfasis en nuevas tecnologías y capacidades 
digitales. 

 
9. Fomentar e impulsar acciones que le permitan llegar a ser un referente dentro de la industria 

hidrocarburífera nacional e internacional en iniciativas de digitalización. 
 

4. REFERENCIAS 
 

- Resolución Nro. PETRO-PGG-2021-0341-RSL de 04 de noviembre de 2021. 
- Resolución Nro. PETRO-PGG-2022-0175-RSL de 23 de diciembre de 2022. 
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5. ACTA DE APROBACIÓN 

 

RESPONSABLE(S)  FIRMA(S)  

AUTORIZADOR(ES)  

El(Los) suscrito(s) aprueba(n) este documento para su formalización 
y publicación en la Normativa Interna de Gestión.  

 

 
 
 
 
 
Nombre: Abg. Hugo Aguiar Lozano  
Cargo: Gerente General 

ELABORADOR(ES) Y APROBADOR(ES) 

 
Nota: La presente política fue elaborada y aprobada por el Comité 
de Transformación Digital conforme acta de 7 de noviembre del 2022 
(Anexo). 
 
El(Los) suscrito(s) dejan constancia de la elaboración y/o revisión de 
este documento para su formalización y publicación en la Normativa 
Interna de Gestión.  

 

 
 
 
 
 
 
Nombre: Ing. Roberto Andrade Tito 
Cargo: Subgerente de Transformación 
Empresarial – Lider del Comité Técnico de 
Transformación Digital 

 

REVISIÓN LEGAL 

Área Legal 

 

El(Los) suscrito(s) deja(n) constancia del asesoramiento a los 
responsables de los Macroprocesos y Procesos en la legislación 
aplicable vigente. De acuerdo con la Norma de Control Interno 
número 200-06: “Competencia profesional”, emitida por la 
Contraloría General del Estado, sin que se pueda extender su 
participación sobre el análisis o validación de aspectos técnicos o 
económicos.  

 

 
 
 
 
 
Nombre: Abg. Carolina Estrella B.   
Cargo: Jefe de Asesoría y Normas Laborales 
 
 
 
 
Nombre: Abg. Daniela Cifuentes Hidalgo  
Cargo: Abogado de Relaciones Laborales  
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